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Contestación OFICIO No 624 Radicado 20217236818021 Demandante(s) LIBIA DE LA
CRUZ BURITICA

Tutelas LEX 2 <tutelas.lex2@unidadvictimas.gov.co>
Vie 26/03/2021 12:52 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira <j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (186 KB)
20217236818021VALLE.pdf;

 
Buen día  
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA
 
A través del presente correo electrónico la Unidad para las Víctimas remite escrito de
Contestación del Oficio en el proceso del asunto, sin perjuicio de que, posteriormente, sea
radicado en forma física en el despacho. Por favor, acusar recibido. 
 
El sustento procedimental se encuentra contenido en los artículos 103 y 109 de la Ley 1564 de
2012. Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, artículos 10, 21,22 y 23 y la
Ley 4 de 1913, artículo 59, donde se dispone que: “todos los plazos de días, meses o años, de
que se haga mención legal, se entenderá que terminan a la medianoche del último día del
plazo”. 
 
Los procesos civiles  relacionados pueden ser radicados a través de nuestro buzón judicial, al
cual puede acceder desde nuestra página web, en el siguiente
hipervínculo https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/buzon-judicial/43703. 
  
De ser  indispensable realizar las notificaciones por correo electrónico, se enviarán
a notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co     
 
Es importante señalar que la Entidad cuenta con un equipo que realiza atención, trámite y
seguimiento a los casos especiales que los Despachos Judiciales consideren; para tal efecto,
contamos con la línea nacional (+571) 4233075 - 322 8152333. El objetivo es canalizar estos
requerimientos y dar trámite prioritario. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
Laura Corredor 
Atención y Seguimiento a Despachos Judiciales 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas 
Teléfono Fijo Bogota 4233075 - Cel: 3228152333 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.unidadvictimas.gov.co%2Fes%2Fservicio-al-ciudadano%2Fbuzon-judicial%2F43703&data=04%7C01%7Cj02cmpalmira%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C41a67fde5850488992f208d8f07ffb7d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637523779785866111%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=akA3LYF5npYUEhssMkyQaQQH%2Bxih8QC8f1ILjhXqV2c%3D&reserved=0
mailto:notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co
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Al contestar por favor cite estos datos:                                   

Radicado No.: *20217236818021* 

                                                                            Fecha: *23/03/2021* 

 
 

20217236 818021VAL LE DEL CAUCA|  

Bogotá D.C. 

 

 

Señor (a) Juez   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

KR 29 CL 23 

PALMIRA - VALLE DEL CAUCA 
 

Asunto. Respuesta oficio No. 624 del 23 de marzo de 2021  

No. Proceso 76520400300220210009000.  

Bajo el Radicado No. 20217116851672. 

M.N. Ley 1448 de 2011.  
 

Respetados señores, 
 

En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto del Inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria N. 378-40142, solicitud realizada por el señor (a) LIBIA DE LA CRUZ BURITICA comedidamente 

doy respuesta en los siguientes términos: 
 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada por el artículo 54 de 

la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; este Fondo se encarga de 

ejercer actos de administración necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos 

entregados por los postulados para la reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los 

procesos de Justicia y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 
 

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 

fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N. 378-40142. 

 

Cordialmente,  

 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ 
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RV: DSC1-202106533

Jaime Alberto Rodriguez Cadena <jaime.rodriguez@restituciondetierras.gov.co>
Mar 6/04/2021 12:37 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira <j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (85 KB)
DSC2-202103646.pdf;

Reciba un cordial saludo de parte de la Unidad de Restitución de Tierras.
 
Mediante el presente correo, nos permitimos adjuntar la respuesta emitida por la Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas

 
Lo (a) invitamos atentamente a consultar nuestros canales de atención:

 
Línea de atención Nacional: 01 8000 124212 – Número Fijo en Bogotá (1) 3770300 Ext. 1550 1551 1552 1553.
Correo electrónico: atencionalciudadano@restituciondetierras.gov.co
Chat: https://www.restituciondetierras.gov.co link Atención al Ciudadano, luego clic en la opción servicios de atención
en línea.

 
Cualquier inquietud, con gusto será atendida.

 
Cordialmente, 
 

Jaime Alberto Rodríguez Cadena
Profesional Especializado 2028-13 
Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano - Secretaría General 
Av. Calle 26 # 85B - 09 Bogotá - Colombia 
(01) 377 0300 Ext.1550
jaime.rodriguez@res�tucionde�erras.gov.co
www.res�tucionde�erras.gov.co 
 ______________________________________________________

De: ventanilla sede central entrada <ventanillasedecentralentrada@res�tucionde�erras.gov.co> 
Enviado: martes, 6 de abril de 2021 9:57 a. m. 
Para: Jaime Alberto Rodriguez Cadena <jaime.rodriguez@res�tucionde�erras.gov.co> 
Cc: Mireya Pacheco Jimenez <mireya.pacheco@4-72.com.co> 
Asunto: RE: DSC1-202106533
 

Buenos días. 
 
Adjunto radicado solicitado 
 
Ventanilla Sede Central 
 
En misión para Unidad de Restitución de Tierras 
Dirección: Calle 26 N° 85 B – 09 PISO 3 
Bogotá, Colombia

mailto:atencionalciudadano@restituciondetierras.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.restituciondetierras.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cj02cmpalmira%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca0f9b8280505438b25e908d8f9229961%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637533274310588999%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0&sdata=n6Ahug29rwgmRIInQCX5PHTKoS64iMmIXXo2p0pRQtI%3D&reserved=0
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.restituciondetierras.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cj02cmpalmira%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca0f9b8280505438b25e908d8f9229961%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637533274310598999%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0&sdata=gxkOD1ZdLAXFOdLr3nFyEUKbD%2BpXx9vMbdfWl2%2FA34w%3D&reserved=0
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De: Jaime Alberto Rodriguez Cadena <jaime.rodriguez@res�tucionde�erras.gov.co> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 4:46 p. m. 
Para: ventanilla sede central entrada <ventanillasedecentralentrada@res�tucionde�erras.gov.co> 
Asunto: DSC1-202106533
 
Buenos días compañeros, 
Solicito su colaboración para que se radiquen las salidas que van dirigidas a los juzgados a nivel nacional.
Gracias por su atención.

j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Cordialmente, 
 

Jaime Alberto Rodríguez Cadena
Profesional Especializado 2028-13 
Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano - Secretaría General 
Av. Calle 26 # 85B - 09 Bogotá - Colombia 
(01) 377 0300 Ext.1550
jaime.rodriguez@res�tucionde�erras.gov.co
www.res�tucionde�erras.gov.co 
 ______________________________________________________

Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario. El medio ambiente es asunto de todos.
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